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SECCIÓN  QUINTA
Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 11.693
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Industria e Innovación de 

Zaragoza por la que se otorga la autorización administrativa previa y la 
autorización administrativa de construcción de una instalación eléctrica 
en término municipal de Zaragoza (Expediente AT 102/2016).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas de alta ten-

sión, aprobado por Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero; en el Regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 337/2014, de 9 de 
mayo, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en el expediente 
iniciado a petición de Transxtar, S.L., para instalar un centro de transforma-
ción de tipo interior destinado a suministrar energía eléctrica a nave indus-
trial del peticionario y situado en término municipal de Zaragoza, polígono 
Plaza, calle Alguero, parcela ALI 16.2, con potencia eléctrica y demás carac-
terísticas técnicas que se detallan a continuación, según proyecto suscrito por 
el ingeniero técnico industrial don Moisés Requena Santos, con presupuesto 
de ejecución de 38.567,87 euros,

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
mediante la presente resolución otorga la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción de la instalación solicitada, 
con las siguientes condiciones:

1.ª La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y de presentación de la 
solicitud de puesta en marcha de la instalación autorizada deberá ser de doce 
meses, contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 
Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto no se obtengan las correspon-
dientes autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del 
proyecto aprobado, siempre que la demora no se deba a causas imputables a 
su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable-
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Economía, Indus-
tria y Empleo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación

Centro de transformaCión:
—Potencia: 400 kVA.
—Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
—Tipo: Interior, en caseta prefabricada, con tres celdas metálicas aisla-

das en SF6, con el siguiente aparellaje eléctrico:
reCinto erZ endesa:
• Una celda compacta, compuesta por:
—Dos posiciones de línea, cada una con un interruptor-seccionador de 24 kV  

y 630 A, con seccionador de puesta a tierra.
—Una posición de seccionamiento abonado, con un interruptor-secciona-

dor de 24 kV y 630 A, con seccionador de puesta a tierra.
reCinto abonado:
—Una celda de protección, con un interruptor-seccionador de 24 kV 

y 400 (200) A, con cartuchos fusibles APR y doble seccionador de puesta a tierra.
—Una celda de medida, con el equipo de medida en alta tensión. 
—Un transformador trifásico de 400 kVA.
Zaragoza, 19 de diciembre de 2016. — El director del Servicio Provincial, 

Luis Simal Domínguez.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector de Industrias de la Madera
de la provincia de Zaragoza Núm. 11.763
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza 

por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del 
calendario laboral para el año 2017 del sector Industrias de la Madera 
de Zaragoza.
Vista el acta de la comisión paritaria del convenio colectivo del sector 

de Industrias de la Madera de la provincia de Zaragoza (código de convenio 
50000805011981), suscrita el día 19 de diciembre de 2016, de una parte, por 

Federación de Industriales de la Madera, en representación de las empresas 
del sector, y de otra, por CC.OO. de Construcción y Servicios de Aragón y 
FICA-UGT, en representación de los trabajadores afectados, recibida en este 
Servicio Provincial el día 19 de diciembre de 2016, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar la inscripción del acta citada en el Registro de con-

venios y acuerdos colectivos de este Servicio Provincial, con notificación a 
la comisión paritaria.

Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 22 de diciembre de 2016. — La directora del Servicio 

Provincial de Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA 
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR 

DE INDUSTRIAS DE LA MADERA DE ZARAGOZA, 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2016

En Zaragoza, a las 12:30 horas del día 19 de diciembre de 2016, se reúnen 
en el domicilio social de CC.OO., paseo de la Constitución, 12, 4.ª planta, 
los integrantes de la comisión paritaria del convenio provincial del sector 
de Industrias de la Madera de Zaragoza, compuesta por los señores que a 
continuación se citan:

• Federación de industriales de la madera (FIMZA):
—Don Jaime Gállego Bretos.
—Don Víctor Enrique Izuel Abad.
• CC.OO. de construcción y servicios de Aragón: 
—Don Fernando Baraza Romeo.
• FICA-UGT:
—Don Manuel Grande Henares.
A continuación, los asistentes, tras las oportunas deliberaciones, llegan 

a los siguientes 
ACuerdos:
Constitución de la comisión mixta paritaria.
Declarar válidamente constituida la comisión mixta paritaria, recono-

ciéndose por ambas partes legitimación y representatividad.
Calendario laboral para el año 2017.
Durante el año 2017 y con carácter supletorio, en defecto de acuerdo 

entre la empresa y los trabajadores o sus representantes, a los efectos de 
alcanzar en cómputo anual una jornada efectiva de 1.752 horas de trabajo, 
se considerarán festivos los días siguientes: 17 de abril, 11 de octubre, 14 de 
agosto, 7 y 26 de diciembre. 

Igualmente, aprobar que la festividad del 11 de octubre solo sea aplica-
ble, salvo pacto en contrario, en la capital. En el resto de la provincia, se sus-
tituirá por el día anterior o posterior al de la festividad del patrón o patrona 
de cada localidad, que pasará a ser el inmediato a esas fechas en caso de que 
tales días fueran sábado, domingo o festivo.

Y en prueba de conformidad se firma la presente acta, acordándose por 
los presentes delegar en don Fernando Baraza Romeo para que en nombre de 
la indicada comisión realice los trámites de registro oportunos ante la autori-
dad laboral competente para su posterior publicación en el BOPZ, todo ello 
de acuerdo con el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo.
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Festivos Nacionales. Festivo Autonomico. Festivos por Convenio.

Festivos en Zaragoza Capital. En el resto de las localidades se aplicaran los correspondientes a cada localidad.

Nota: La festividad del 11 de octubre sólo sea aplicable, salvo pacto en contrario, en la capital. En el resto de la provincia, se sustituirá por el día anterior o posterior al de la
festividad del patrón o patrona de cada localidad, que pasará a ser el inmediato a esas fechas en caso de que tales días fueran sábado, domingo o festivo.
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